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ASUNTO CONCEDE APELACIÓN DE AUTO 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 243 del C.P.A.C.A., SE 

CONCEDE EN EL EFECTO SUSPENSIVO, EL RECURSO DE APELACIÓN 

interpuesto en contra del auto por medio del cual se rechazó la demanda de 

la referencia.  En consecuencia, se ordena por Secretaría, la remisión, a la 

mayor brevedad posible, del expediente al Consejo de Estado. 

 

De otro lado, se reconoce personería a la Dra. Lucia Arbeláez de Tobón, para 

representar los intereses de la entidad demandante, en los términos del poder 

conferido obrante a folios 1. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

JORGE OCTAVIO RAMIREZ RAMIREZ  
Magistrado 


